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DESCRIPCION
Funcionamiento de turbinas edlicas en condiciones de viento extremas
Campo de la invencién

La presente invencién se refiere a una turbina eélica con un sistema de guifiada, en donde el sistema de guifiada se controla
en funcién de un criterio de carga determinado. La invencién se refiere, ademés, a un método para operar la turbina edlica,
especialmente en condiciones de viento extremas.

Antecedentes de la técnica

Se puede considerar como la practica comun para establecer turbinas eélicas dentro de un entorno especialmente ventoso,
p. €j., en alta mar, para producir una produccién eficiente de potencia. Sin embargo, los vientos fuertes (en particular, en
condiciones de viento extremas, p. ej., una velocidad del viento superior a 35 m/s) pueden provocar cargas severas y
extremas en las palas y/o la torre de una turbina edlica. Por lo tanto, una funcionalidad en una turbina edlica, que puede
compensar las condiciones de viento y/o de carga extremas, puede considerarse, seglin sea hecesario.

Convencionalmente, la posicidn de la géndola con respecto a la direccidn del viento se ajusta a fin de mantener las cargas
de la turbina dentro del limite (de disefio) de la turbina edlica (y no provocar dafios a la turbina edlica). El ajuste de la
orientacién de la gbndola a la direccién del viento requiere, por lo tanto, una activacion del sistema de guifiada de la turbina,
que mueve la géndola con respecto a la torre de la turbina eélica.

Sin embargo, la activacién y aplicacion del sistema de guifiada siempre provocan un desgaste (de las piezas pesadas de la
maquinaria) y un alto consumo de energia. En particular, en situaciones en donde la turbina eélica no esté conectada a la
red (fuera de la red), la energia necesaria para el sistema de guifiada debe proporcionarse desde un sistema de respaldo
de energia (p. €j., una bateria, un generador, etc.). Esto es especialmente importante en el caso de condiciones de viento
extremas, cuando la turbina edlica esté generalmente fuera de la red y no produzca energia.

Hasta ahora, este problema se resuelve supervisando una desalineacion entre la direccion del viento y la orientacién de la
gbéndola. En caso de que la alineacién actual entre la direccién del viento y la orientacién de la géndola sea mayor que la
desalineacidén maxima permitida, entonces el sistema de guifiada se activa y mueve la géndola a una posicién en donde la
alineacién esté por debajo de la desalineacion maxima permitida.

La Figura 3 muestra un ejemplo de la técnica anterior (véase la linea 350), en donde la desalineacién méaxima permitida se
establece en 8° (véase la norma IEC 61400-1). Un angulo de alineacién de esencialmente 0° entre la direccién del viento y
la orientacién de la géndola, seria perfecto para reducir la carga que actta sobre la turbina eélica. Sin embargo, en caso de
que el &ngulo de alineacién actual sea mayor que la desalineacién maxima permitida (es decir, 8°), el sistema de guifiada
se activa y la géndola se mueve hacia una posicién en donde el angulo de alineacién entre la direccidn del viento y la
orientacién de la géndola sea inferior a 8°.

Sin embargo, una desventaja de esta estrategia es que el sistema de guifiada tiene que activarse con frecuencia, de modo
que se provoca un desgaste constante de las piezas pesadas de la maquinaria, y un alto consumo de energia (en
condiciones de viento extremas, la turbina edlica puede estar fuera de la red, y se debe aplicar el sistema de respaldo de
energia).

Puede ser necesario proporcionar una turbina edlica que opere (en particular, en condiciones de viento extremas) de una
manera segura y energéticamente eficiente. Ejemplos de soluciones de la técnica anterior estan disponibles en los
documentos US 2012/201675 A1y US 9 745 958 B2.

Resumen de la invencién

Esta necesidad puede ser satisfecha por la materia objeto segln la reivindicacién 1 de dispositivo y la reivindicacién 14 de
método independientes.

Las realizaciones ventajosas de la presente invencién se describen en las reivindicaciones dependientes.

Segln otro aspecto de la invencién, se describe una turbina edlica segun la reivindicacion 1.

Segln otro aspecto de la invencién, se describe un método para controlar una turbina eélica segun la reivindicacion 14.

En el contexto de este documento, el término “criterio de carga™ puede referirse a la carga que actta actualmente sobre la
gbéndola y/o la turbina edlica. De este modo, el criterio de carga puede experimentalmente determinarse (medirse) o
estimarse. La carga que actla sobre la turbina edlica puede basarse en la orientacién (alineacion) relativa entre la direccién

del viento y la orientacién de la géndola. Ademas, la carga puede depender de las condiciones actuales del viento, es decir,
de los pardmetros del viento, tales como la velocidad del viento.
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En el contexto de este documento, el término “criterio de carga méxima™ puede referirse a una carga méxima permitida
predeterminada (tedrica) en la géndola y/o la turbina edlica. Aunque convencionalmente solo se ha considerado la alineacién
(y la gbndola tiene que adaptarse constantemente a la direccién del viento), el criterio de carga méxima descrito depende
también de los parametros del viento, y es diferente para los diferentes parametros del viento. Por lo tanto, el criterio de
carga maxima depende no solo de la alineacion, sino también de los parametros del viento.

Segln una realizacién ejemplar, la invencién puede basarse en la idea de que una turbina edlica puede operar (en particular,
en condiciones de viento extremas) de manera segura y energéticamente eficiente, cuando el sistema de guifiada de la
turbina edlica se active solo en caso de que se cumpla un criterio de carga méxima, es decir, cuando una reaccién de guifiada
sea inevitable. El criterio de carga méaxima se basa, por lo tanto, en un criterio de desalineacién méxima que sea diferente
para al menos dos velocidades de viento diferentes.

Convencionalmente, solo se ha tenido en cuenta la alineacién entre la direccién del viento y la orientacién de la géndola para
controlar el sistema de guifiada (en condiciones de viento extremas). Sin embargo, la constante reorientacién de la géndola
por el sistema de guifiada provoca un fuerte desgaste y un alto consumo de energia.

Los inventores han descubierto que la turbina edlica puede operarse de manera mas energéticamente eficiente sin dejar de
ser segura, cuando se tienen en cuenta parametros adicionales, tales como la velocidad actual del viento, al proporcionar
un criterio de carga maxima. Esto se debe a que la carga en una turbina eblica depende tanto de la alineacién de la
orientacién como de los parametros del viento, por lo tanto, el criterio de carga méxima descrito permite un funcionamiento
especialmente dindmico de una turbina edlica, incluso en condiciones de viento extremas.

Al aplicar el concepto inventivo, el sistema de guifiada provocara un desgaste y un consumo de energia significativamente
menores, incluso cuando se opere sin condiciones de viento extremas. Como ventaja adicional, se necesita un sistema de
respaldo de energia més pequefio, pudiendo alin mantener las cargas de la turbina dentro del limite (de disefio) de la turbina
edlica durante condiciones de viento extremas.

Incluso a velocidades del viento muy altas (extremas) (que estén por encima de los limites de velocidad del viento en donde
la produccién se detenga debido a la carga), una turbina edlica a una primera velocidad del viento (de no produccidn, es
decir, la primera velocidad del viento es superior a la velocidad del viento de produccién) no necesita alinearse con la
direccién del viento de la misma manera que en una segunda velocidad del viento (alta/extrema, de no produccion), ya que
es significativamente mayor que la primera velocidad del viento (la presién del viento escala la velocidad del viento al
cuadrado) a fin de mantener la carga dentro del limite de disefio (y no provocar dafios). Por lo tanto, segln la estrategia de
guifiada descrita, no hay ningun ajuste de la posicién de la géndola con respecto a la direccién del viento, a menos que esto
sea inevitable para mantener las cargas de la turbina edlica dentro del limite éptimo.

Segln un ejemplo, el criterio de desalineacidbn maxima es distinto para una pluralidad, en particular para al menos ftres,
parametros de viento diferentes. Esto puede otorgar la ventaja de que también se puedan implementar relaciones complejas
entre la alineacién y los parametros del viento (p. €j., mesetas constantes y cambios dindmicos). En consecuencia, la turbina
eblica descrita puede operarse de manera especialmente eficiente.

Segln una realizacién adicional, el sistema de control esta configurado, ademas, para: i) en caso de que el criterio de carga
cumpla el criterio de carga méxima, iniciar una reaccién del sistema de guifiada, y/o i) en caso de que el criterio de carga no
cumpla el criterio de carga maxima, no iniciar la reaccién del sistema de guifiada. De esta manera, el sistema de guifiada
que consume energia y provoca desgaste solo se activa cuando sea absolutamente necesario (inevitable) para garantizar
un funcionamiento seguro.

Seguln una realizacion adicional, el sistema de guifiada esta configurado para mover la géndola con respecto a la torre como
una reaccién de guifiada. De este modo, una desalineacién peligrosa puede compensarse utilizando los medios
establecidos.

Segln una realizacion adicional, el sistema de guifiada esta configurado para mover la géndola de modo que el criterio de
carga ya no cumpla con el criterio de carga méaxima. También con esta medida, se puede compensar una desalineacién
peligrosa utilizando medios establecidos.

Segln una realizacién adicional, el pardmetro de alineacion comprende una alineacién, en particular un angulo, entre la
direccién del viento y la orientacién de la géndola. Esto permite obtener una orientacién fiable utilizando tecnologias
establecidas.

Segln una realizacion adicional, el parametro del viento comprende una velocidad del viento medida y/o una velocidad del
viento estimada. La velocidad del viento se puede medir de manera eficiente, por ejemplo, utilizando un detector/sensor de
la velocidad del viento y, por lo tanto, puede ser un pardmetro adecuado del viento.

Segln una realizacion adicional, el sistema de control esta configurado, ademas, para: i) proporcionar un primer criterio de
desalineacién maxima para una primera velocidad del viento, y ii) proporcionar un segundo criterio de desalineacién maxima
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para una segunda velocidad del viento. De este modo, la segunda velocidad del viento es mayor que la primera velocidad
del viento, y el primer criterio de desalineacién maxima es diferente del segundo criterio de desalineacién méxima.

Segln una realizacién adicional, el primer criterio de desalineacién méaxima es mas amplio (por ejemplo, el angulo permitido
es mayor) que el segundo criterio de desalineacién maxima.

Segln una realizacién adicional, la primera velocidad del viento y la segunda velocidad del viento son una velocidad del
viento de no produccién, en particular una velocidad del viento extrema.

Estas medidas pueden ofrecer la ventaja de que el sistema de guifiada esencialmente no se active a una menor velocidad
del viento de no produccién, mientras que haya méas activaciones del sistema de guifiada en condiciones extremas de viento
de no produccién. Por lo tanto, el desgaste se “ahorra” en velocidades de viento altas (de no produccién) y se puede utilizar
en velocidades de viento de produccién. Ademas, o de manera alternativa, se pueden aplicar mas componentes
econdmicos.

Segln una realizacién adicional, la primera velocidad del viento estd (esencialmente) en el rango de 25 a 35 m/s (en
particular, de 25 a 30 m/s); y/o la segunda velocidad del viento es (esencialmente) superior a 30 m/s (en particular, superior
a 35 m/s, mas en particular, superior a 40 m/s). La segunda velocidad del viento puede estar en el rango de 35 a 50 m/s).

Segln una realizacién adicional, el primer criterio de desalineacién maxima comprende un angulo de al menos 15° (en
particular, al menos 20°); y/o el segundo criterio de desalineacién méxima comprende un angulo inferior a 20°, en particular
inferior a 15°, més en particular inferior a 10°.

Segln una realizacion adicional, la turbina edlica comprende un sistema de respaldo de energia fuera de la red (p. €j., una
bateria, un generador, etc.). En particular, este sistema de respaldo de energia fuera de la red es mas pequefio y/o menos
costoso que un sistema convencional de respaldo de energia fuera de la red para una turbina edlica convencional de
esencialmente el mismo tamafio que la turbina edlica descrita. En otras palabras, el sistema de respaldo de energia fuera
de lared de la turbina edlica descrita es un sistema de tamafio reducido (y/o de costo reducido) de respaldo de energia fuera
de la red.

En el caso de velocidades de viento altas/extremas, la turbina edlica ya no produce energia. Por lo tanto, a fin de controlar,
p. €]., el sistema de guifiada, es necesario un sistema de respaldo de energia. Segun la nueva estrategia de guifiada descrita,
el sistema de guifiada solo se activa cuando esto es inevitable con respecto a la carga que actia sobre la turbina edlica. En
consecuencia, se puede aplicar un sistema de respaldo fuera de la red mas rentable y energéticamente eficiente (es decir,
mas pequefio) para la turbina edlica descrita.

Hay que sefialar que las realizaciones de la invenciéon se han descrito con referencia a diferentes materias objeto. En
particular, algunas realizaciones se han descrito con referencia a reivindicaciones de tipo de método mientras que otras
realizaciones se han descrito con referencia a reivindicaciones de tipo de aparato. Sin embargo, un experto en la técnica
deducira a partir de lo anterior y de la siguiente descripcién, que, a menos que se indique lo contrario, ademés de cualquier
combinacién de caracteristicas que pertenezcan a un tipo de materia objeto, también se considera descrita con esta solicitud
cualquier combinacién entre caracteristicas relativas a diferentes materias objeto, en concreto, entre caracteristicas de las
reivindicaciones de tipo aparato y caracteristicas de las reivindicaciones de tipo método.

Los aspectos definidos anteriormente y otros aspectos de la presente invencidn se infieren de los ejemplos de realizacién
que se describiran a continuacion y se explican con referencia a los ejemplos de realizacién. La invencién se describira con
mas detalle a continuacién en la memoria haciendo referencia a ejemplos de realizacién, no estando la invencién limitada a
los mismos.

Breve descripcion de los dibujos
La Figura 1 muestra una turbina eblica seglin una realizacién ilustrativa de la invencion.
La Figura 2 muestra un método de controlar una turbina edlica segin una realizacién ilustrativa de la invencion.

La Figura 3 muestra un criterio de carga maxima segun una realizacion ilustrativa de la invencién, en comparacién con un
ejemplo de la técnica anterior.

Descripcion detallada de realizaciones ilustrativas

Segln una realizacidn ilustrativa, la estrategia de control de guifiada descrita especifica/determina la desalineacién de
guifiada maxima aceptable (criterio de carga maxima) en funcién de la velocidad del viento medida o estimada (parametro
del viento). La direccidn del viento, en condiciones de viento extremas, variara debido a las variaciones naturales del viento
y a los movimientos generales del sistema meteoroldgico. Esto provocara que el error de guifiada (pardmetro de alineacion)
supere el error de guifiada permitido (criterio de desalineacién méaxima), tras lo cual el sistema de guifiada activaré y ajustara
la posicién de la géndola a la direccién del viento. Convencionalmente, la activacién del sistema de guifiada provoca
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desgaste y consume energia, ya sea de la red eléctrica o de un sistema de respaldo de energia. El menor nimero de
activaciones del sistema de guifiada segln el método descrito, hace que se necesite un sistema de respaldo de energia
mas pequefio. El aumento del error de guifiada permitido a bajas velocidades del viento provocara menos activaciones del
sistema de guifiada y, por lo tanto, menos desgaste y consumo de energia, sin que las cargas de la turbina superen el limite
de disefio.

Segln una realizacion ilustrativa, la estrategia de control de guifiada descrita se aplicara normalmente a velocidades del
viento de entre 25 y 50 m/s y para un error de guifiada (desalineacidn) de entre 0° y 30°. Sin embargo, se pueden considerar
y velocidades del viento més elevadas y errores de guifiada. La meseta constante a altas velocidades del viento se define,
por ejemplo, por los requisitos de disefio de la norma de disefio IEC 61400-1, mientras que la meseta a velocidades de
viento bajas se define, p. ej., por vibraciones inducidas por vértices, etc.

La ilustracién en los dibujos es de forma esquematica. Se observa que en diferentes figuras, los elementos similares o
idénticos se proporcionan con los mismos nimeros de referencia o con nimeros de referencia que difieren solo en el primer
digito. Para evitar repeticiones innecesarias o caracteristicas que ya se han aclarado con respecto a una realizacién descrita
anteriormente, no se aclaran nuevamente en una posicién posterior de la descripcién.

Ademas, los términos espacialmente relativos, tales como “frontal” y “posterior”, “encima” y “debajo’, “izquierda” y “derecha”,
etc. se usan para describir la relacién de un elemento con otros elementos como se ilustra en las figuras. Por lo tanto, los
términos espacialmente relativos pueden aplicarse a orientaciones en uso que difieren de la orientacién representada en las
figuras. Obviamente, aunque todos estos términos espacialmente relativos se refieren a la orientacion mostrada en las
figuras para facilitar la descripcién y no son necesariamente limitantes ya que un aparato segln una realizacidén de la
invencidén puede asumir orientaciones diferentes a las ilustradas en las figuras cuando se usa.

La Figura 1 muestra una turbina eédlica 100 segun una realizacién de la invencién. La turbina eélica 100 incluye una torre
101 que estd montada en una cimentacién no representada. En la parte superior de la torre 101 esta dispuesta una géndola
102. Entre la torre 101 y la géndola 102 se proporciona un sistema 121 de guifiada. El sistema de guifiada comprende un
dispositivo de ajuste del angulo de guifiada que es capaz de hacer girar la géndola 102 alrededor de un eje vertical no
representado que esté alineado con la extensién longitudinal de la torre 101. Al controlar de manera apropiada el dispositivo
de ajuste del angulo de guifiada, se puede garantizar que durante el funcionamiento normal de la turbina edlica 100, la
gbndola 102 esté alineada correctamente con la direccién actual del viento.

La turbina edlica 100 comprende, ademas, un rotor edlico 110 que tiene tres palas 114. En la perspectiva de la Figura 1 solo
son visibles dos palas 114. El rotor 110 puede girar alrededor de un eje 110a de rotacion. Las palas 114, que estan montadas
en un cubo 112, se extienden radialmente respecto al eje 110a de rotacién.

Entre el cubo 112 y una pala 114 se proporciona, respectivamente, un dispositivo 116 de ajuste del angulo de pala, con el
fin de ajustar el angulo de cabeceo de cada pala 114 haciendo girar la pala 114 respectiva alrededor de un eje no
representado que est4 alineado sustancialmente paralelo a la extensién longitudinal de la pala 114 respectiva. Al controlar
el dispositivo 116 de ajuste del angulo de pala, el angulo de cabeceo de la pala 114 respectiva se puede ajustar de tal
manera que, al menos cuando el viento no sea demasiado fuerte (condiciones de produccién), se pueda recuperar de la
potencia mecanica disponible una potencia del viento méxima del viento que impulsa el rotor edlico 110.

Como puede verse en la Figura 1, dentro de la géndola 102 se proporciona una caja 124 de engranajes. La caja 124 de
engranajes se utiliza para convertir el nimero de revoluciones del rotor 110 en un mayor nimero de revoluciones de un eje
125, que se acopla de manera conocida a un transductor electromecénico 140. El transductor electromecanico es un
generador 140.

En este punto, se indica que la caja 124 de engranajes es opcional, y que el generador 140 también puede acoplarse
directamente al rotor 110 mediante el eje 125, sin cambiar el nUmero de revoluciones. En este caso, la turbina edlica es una
turbina edlica denominada de accionamiento directo (DD).

Segln los principios basicos de la ingenieria eléctrica, el generador 140 comprende una disposicién 145 de estator y una
disposicién 150 de rotor.

Ademas, se proporciona un freno 126 a fin de detener el funcionamiento de la turbina eélica 100 o a fin de reducir la velocidad
de rotacion del rotor 110, por ejemplo, en caso de emergencia.

La turbina edlica 100 comprende, ademés, un sistema 153 de control para operar la turbina edlica 100 de una manera
altamente eficiente (véase la Figura 2 a continuacién). Ademas de controlar, por ejemplo, el sistema 121 de guifiada, el
sistema 153 de control representado también puede utilizarse para ajustar de manera optimizada el angulo de cabeceo de
las palas 114 del rotor.

En la géndola 102 se muestran esquematicamente un dispositivo 160 de determinacién de orientacién y un dispositivo de

determinacién de pardmetros de viento 180. Sin embargo, estos dispositivos 160, 180 pueden aplicarse de manera flexible,
por ejemplo, en otras posiciones de la turbina edlica 100. Lo mismo es valido para el sistema 153 de control. Los dispositivos
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160, 180 y el sistema 153 de control pueden realizarse como componentes individuales o como varios componentes,
respectivamente.

La Figura 2 muestra un método de controlar una turbina eélica 100 seglin una realizacién de la invencion. Se determina
(mide) una orientacién relativa actual entre la géndola y la direccién del viento, para obtener un parametro 260 de alineacién.
Ademas, se determina (mide y/o estima) un parametro 280 del viento actual. Ambos pardmetros 260, 280 pueden
considerarse como un criterio 290 de carga, ya que la carga en la géndola (y en la turbina edlica) depende de la alineacién
con respecto a la direccion del viento y las propiedades del viento (en particular, la velocidad del viento).

Un criterio 250 de carga méxima se determina, ademas, ya sea por el propio sistema 153 de control o por otro sistema de
control que esté en comunicacién con el sistema 153 de control. El criterio 250 de carga méxima se basa en un criterio 220
de desalineacion maxima. A diferencia de los métodos de la técnica anterior, el criterio 220 de desalineacién maxima no es
el mismo para diferentes parametros 240 del viento, sino que en su lugar es diferente para al menos a diferentes parametros
240 del viento, tales como diferentes velocidades del viento. Si bien el criterio 290 de carga es un parametro actual
(determinado experimentalmente), el criterio 250 de carga méxima es un parametro predeterminado (tedrico). El criterio 290
de carga se compara con el criterio 250 de carga maxima, y se determina si el criterio 290 de carga cumple el criterio 250
de carga maxima (mostrado como “17) o si el criterio 290 de carga no cumple el criterio 250 de carga méxima (mostrado
como “0%).

El sistema 121 de guifiada de la turbina edlica 100 se controla entonces en funcién de este resultado de determinacién (es
decir, se inicia una reaccién de guifiada, si es necesario). En caso de que no se cumpla el criterio 250 de carga maxima,
puede que no sea necesario iniciar una reaccién de guifiada. Sin embargo, en caso de que el criterio 290 de carga cumpla
el criterio 250 de carga méxima, puede ser inevitable que se inicie una reaccién del sistema 121 de guifiada. El sistema 121
de guifiada esta configurado para mover la géndola 102 con respecto a la torre 101 como una reaccién de guifiada. En
particular, el sistema 121 de guifiada mueve la géndola 102 de modo que el criterio 290 de carga ya no cumpla el criterio
250 de carga maxima. Esto se logra cambiando la alineacién de la géndola 102 hacia la direccion del viento, de modo que
el criterio 220 de desalineacién maxima ya no se cumpla a la velocidad 280 actual del viento.

La Figura 3 muestra un criterio 250 de carga maxima segun una realizacidn de la invencidn, en comparacién con un ejemplo
de la técnica anterior. La ordenada (eje y) muestra la orientacion (alineacién) relativa entre la géndola 102 y la direccién del
viento, como un angulo, mientras que la abscisa (eje x) muestra la velocidad (en metros por segundo) del viento como un
parametro 240 del viento. Aunque convencionalmente solo se ha considerado una desalineacién méxima 350 (en el ejemplo
mostrado, la desalineacion maxima es un angulo de 8°), el método descrito se centra en la carga real que actia sobre la
turbina edlica 100, en donde la carga se basa en la alineacién y los parametros del viento.

Se proporciona un primer criterio 251 de desalineacién maxima (en el ejemplo mostrado, 30°) para una primera velocidad
201 del viento, y se proporciona un segundo criterio 252 de desalineacién méxima (en el ejemplo mostrado, 8°) para una
segunda velocidad 202 del viento (es decir, el primer criterio 251 de desalineacién méxima es mucho mas amplio que el
segundo criterio 252 de desalineacién maxima). La primera velocidad 201 del viento es una velocidad del viento de no
produccién (la produccién puede ser, p. €j., de hasta 25 0 28 m/s), y es mucho menor que la segunda velocidad 202 del
viento, que es una velocidad del viento de no produccion (extrema). Para la primera velocidad 201 del viento y para la
segunda velocidad 202 del viento, el criterio 251, 252 de desalineacion maxima respectivo puede permanecer igual (meseta
constante).

Entre la primera y la segunda velocidad 201, 202 del viento, hay una regidn intermedia 205 que representa una transicion
entre la baja velocidad 201 del viento de no produccién y la alta velocidad 202 del viento de no produccién. En esta regién
intermedia 205, el criterio 220 de desalineacién méxima cambia (se adapta) continuamente con los cambios de velocidad
del viento.

El alcance de la proteccién se define por las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES
Una turbina eélica (100), que comprende:

una torre (101);

una géndola (102) acoplada a la torre (101);

un sistema (121) de guifiada dispuesto entre la torre (101) y la gdndola (102), y configurado para mover
la gbndola (102) con respecto a la torre (101);

un dispositivo (160) de determinacion de orientacion, configurado para determinar una orientacién relativa
actual entre la géndola y la direccién del viento para obtener un pardmetro (260) de alineacién;

un dispositivo (180) de determinacién de parametros del viento, configurado para determinar un
parametro (280) del viento actual; y

un sistema (153) de control que esté configurado para:

recibir el parametro (260) de alineacion y el parametro (280) de viento para obtener un criterio
(290) de carga,

proporcionar un criterio (250) de carga méaxima basado en un criterio (220) de desalineacién
maxima que es diferente para al menos dos parametros (240) de viento diferentes,

determinar si el criterio (290) de carga cumple el criterio (250) de carga méaxima, y

controlar el sistema (121) de guifiada basandose en el resultado de la determinacion;

en donde el pardmetro (240, 280) del viento comprende una velocidad del viento medida y/o
una velocidad del viento estimada, y

en donde el sistema (153) de control esté configurado, ademas, para:

proporcionar un primer criterio (251) de desalineacion maxima para una primera
velocidad (201) del viento, y

proporcionar un segundo criterio (252) de desalineacién méxima para una segunda
velocidad (202) del viento;

en donde la segunda velocidad (202) del viento es mayor que la primera velocidad
(201) del viento,

en donde el primer criterio (251) de desalineacién méaxima es diferente del segundo
criterio (252) de desalineacién maxima, y

en donde la primera velocidad (201) del viento y la segunda velocidad (202) del viento
son una velocidad del viento extrema.

La turbina edlica (100) segun la reivindicacién 1,
en donde el criterio (220) de desalineacién maxima es distinto para una pluralidad, en particular al menos tres,
parametros (240) de viento diferentes.

La turbina edlica (100) segln las reivindicaciones 1 o0 2, en donde el sistema (153) de control est4 configurado,
ademas, para:

en caso de que el criterio (290) de carga cumpla el criterio de (250) carga méxima, inicie una reaccién del
sistema (121) de guifiada; y/o
en caso de que el criterio (290) de carga no cumpla el criterio (250) de carga méxima, no inicie la reaccién
del sistema (121) de guifiada.

La turbina edlica (100) segun la reivindicacién 3,
en donde el sistema (121) de guifiada esta configurado para mover la géndola (102) con respecto a la torre (101)
€omo una reaccién de guifiada.

La turbina edlica (100) segun la reivindicacién 4,
en donde el sistema (121) de guifiada esta configurado para mover la géndola (102) de modo que el criterio (290)
de carga ya no cumpla con el criterio (250) de carga méaxima.

La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en donde el pardmetro (220, 260) de alineacion comprende una alineacién, en particular un angulo, entre la
direccién del viento y la orientacion de la gbéndola (102).

La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en donde el primer criterio (251) de desalineacién maxima es mas amplio que el segundo criterio (252) de
desalineacién maxima.

La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en donde la primera velocidad (201) del viento esté en el rango de 25 a 35 m/s.
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La turbina edlica (100) segln una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde la segunda velocidad
(202) del viento es superior a 35 m/s.

La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en donde el primer criterio (251) de desalineacién maxima comprende un angulo de al menos 20°.
La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,

en donde el segundo criterio (252) de desalineacién maxima comprende un angulo inferior a 20°, en particular
inferior a 15°, més en particular inferior a 10°.

La turbina edlica (100) segun una cualquiera de las reivindicaciones anteriores,
en donde la turbina eélica (100) comprende un sistema de respaldo de energia fuera de la red.

La turbina edlica (100) segln la reivindicacién 12, en donde el sistema de respaldo de energia fuera de la red es
un sistema de respaldo de energia fuera de la red de tamario reducido y/o de costo reducido.

Un método para controlar una turbina edlica (100), en donde la turbina edlica (100) comprende una torre (101), una
géndola (102) acoplada a la torre, y un sistema (121) de guifiada dispuesto entre la torre (101) y la gbéndola (102),
y configurado para mover la géndola (102) con respecto a la torre (101), comprendiendo el método:

determinar una orientacién relativa actual entre la gdndola (102) y la direccién del viento, para obtener un
parametro (260) de alineacién;

determinar un parametro (280) de viento actual,

obtener un criterio (290) de carga a partir del pardmetro (260) de alineacién y el parametro (280) de viento;
proporcionar un criterio (250) de carga méaxima basado en un criterio (220) de desalineacién méaxima que
es diferente para al menos dos parametros (240) de viento diferentes;

determinar si el criterio (290) de carga cumple el criterio (250) de carga méaxima;

controlar el sistema (121) de guifiada en funcién del resultado de la determinacion; en donde el parametro
(240, 280) del viento comprende una velocidad del viento medida y/o una velocidad del viento estimada;

en donde el método comprende:

proporcionar un primer criterio (251) de desalineacién maxima para una primera velocidad (201)
del viento;

proporcionar un segundo criterio (252) de desalineacion méaxima para una segunda velocidad
(202) del viento;

en donde la segunda velocidad (202) del viento es mayor que la primera velocidad (201) del viento,

en donde el primer criterio (251) de desalineacién méaxima es diferente del segundo criterio (252) de
desalineacién maxima, y

en donde el método se lleva a cabo a velocidades de viento extremas.
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